
Nº de expediente: 008100-000049-22 Fecha: 22.11.2022

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

SITUACIÓN PLANTEADA SOBRE UNA PRESUNTA SITUACIÓN DE VIOLENCIA, ACOSO Y
DISCRIMINACIÓN

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF 

Tipo INCONDUCTAS - DENUNCIA DE 
 Denunciante:  
 Cédula de
Identidad:  
 Motivo:  
Solicitante:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-

iGDoc - Expedientes 1 de 12



Expediente Nro. 008100-000049-22 

Actuación 1

Oficina: DIRECCIÓN DEL
INSTITUTO - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 22/11/2022

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 22 de noviembre de 2022

Situación planteada sobre una presunta situación de violencia, acoso y discriminación. La documentación se recibió del correo
carladepolsi@gmail.com.

Firmado electrónicamentemente por GIANFRANCO RUGGIANO LOPEZ el 25/11/2022 14:32:07.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Nota situación estudiante N.pdf 405 KB 22/11/2022 12:13:29
Captura de Pantalla 2022 11 22.pdf 450 KB 22/11/2022 12:18:34
Captura de Pantalla 2022 11 22 a la(s) 06 16 27.pdf 910 KB 22/11/2022 12:18:34
Captura de Pantalla 2022 11 22 a la(s) 06 16 11.pdf 865 KB 22/11/2022 12:18:34
WhatsApp Image 2022 11 16.pdf 33 KB 22/11/2022 12:20:18
WhatsApp Image 2022 11 22.pdf 106 KB 22/11/2022 14:12:04
nota sobre situación planteada (1).pdf 292 KB 25/11/2022 12:18:34

iGDoc - Expedientes 2 de 12



 

21 de noviembre de 2022 

 

Al Director del ISEF, Dr. Gianfranco Ruggiano 

 

 Por la presente, envío nota informando sobre una situación que llega al mail 

institucional de la referencia sobre situaciones de violencia, acoso y discriminación 

(consultasydenuncias@isef.udelar.edu.uy), sobre una presunta situación de 

violencia, acoso y discriminación del estudiante Joel Maciel a la estudiante Nadia 

Batista y al estudiante Rodrigo Quinteros. Estos estudiantes transitan el segundo 

año de la Licenciatura en Educación Física en la sede de Montevideo, 

específicamente la materia de Campamento y vida en la naturaleza, a cargo del 

docente Andrés Figoli. 

 

 A partir de la información que relata la estudiante, se podrían configurar 

comportamientos hostiles, persecución, control, manipulación, entre otras. 

Asimismo, la situación se complejiza cuando el estudiante Joel le envía fotos con 

un cuchillo insinuando que, si no duerme en la carpa con él en el campamento, se 

autoeliminaría. Según lo relatado por la estudiante, Joel ha atravesado brotes 

psicóticos y problemas de ira hacia otras personas. Estas situaciones han provocado 

que la estudiante se sienta con angustia y miedo al no saber las posibles reacciones 

que podrá tener Joel. Éste último ha declarado e informado a ISEF (en una nota del 

21 de setiembre dirigida a Bedelías) estar atravesando una situación compleja de 

salud mental con “depresión, ansiedad y convulsiones conversivas”, en la que el 

equipo médico recomendaba que no podía asistir solo a clase. 

 

 Desde mi rol como referente asesoré a la estudiante sobre posibles acciones 

como la denuncia en el marco de la Ordenanza ante situaciones de violencia, acoso 

y discriminación de la Universidad; la denuncia a nivel de comisaría especializada 

en violencia basada en género y la posibilidad de asesorarse en los servicios de 

atención a mujeres en situación de violencia basada en género de InMujeres-

MIDES. 

 

 Asimismo, corresponde informar que el día viernes 18/11, la estudiante se 

comunicó telefónicamente con la referente, y planteó la intención de iniciar una 
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denuncia en el marco de la Ordenanza de actuación ante situaciones de violencia, 

acoso y discriminación en los próximos días, ante la Unidad Central sobre 

violencia, acoso y discriminación. 

  

 A partir de lo expuesto anteriormente, considerando la gravedad de lo 

denunciado, y ante la inminencia de la actividad curricular de campamento, donde 

participarían los estudiantes antes mencionados, entiendo necesario trasladar esta 

situación a la Dirección para que se tomen las acciones que hallen pertinentes, 

reforzando el carácter de urgente que entiendo demanda la situación anteriormente 

narrada. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente. 

 

Mag. María Lebboroni Nicolini 

Referente institucional ante situaciones de violencia, acoso y discriminación. 
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Montevideo, 22 de noviembre de 2022

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:

La nota presentada por la Referente Institucional del ISEF, en temas de Violencia Acoso
y Discriminación, con fecha 21 de noviembre de 2022.

RESULTANDO:

Que en la nota presentada se informa, sobre la comunicación recibida por parte de una
alumna, la cual denuncia que el alumno Joel Maciel, estudiante de la Licenciatura en
Educación Física, sede Montevideo, habría presentado conductas graves para con ella y
otro estudiante de su clase, hechos que de acreditarse implicarían la comisión de faltas
administrativas por parte del estudiante denunciado.

CONSIDERANDO:

I- Que el alumno denunciado comunicó al Departamento de Administración de la
Enseñanza de la sede Montevideo del ISEF, mediante nota fechada el día
21/09/2022, estar atravesando una situación compleja de salud mental con
“depresión, ansiedad y convulsiones conversivas”, y contar con recomendaciones
médicas de no asistir solo a clase.

II - Que la referente en temas de Violencia, Acoso y Discriminación del ISEF,
adjuntó material gráfico, que le proporcionara la estudiante denunciante, y
manifestó que en la situación denunciada se podrían configurar comportamientos
hostiles de persecución, control y manipulación, entre otros, por parte del
estudiante denunciado.

III- Que atento a la gravedad de lo denunciado, y ante la inminencia de
actividades curriculares, en la cual participarían los estudiantes implicados,
corresponde al Director del ISEF, adoptar medidas de carácter urgente, a los
efectos de asegurar el correcto funcionamiento del Servicio, así como garantizar
la integridad de todos los involucrados.

ATENTO:

A lo dispuesto por el art. 9, lit. e de la Ordenanza del Instituto Superior de
Educación Física de la Universidad de la República, los artículos 14, 132, 134 y
siguientes de la Ordenanza de Procedimiento Administrativo para la Universidad
de la República, y art. 20 de la Ordenanza de actuación ante situaciones de
violencia, acoso y discriminación.
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ELDIRECTOR DEL INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA

DE LAUNIVERSIDAD DE LAREPÚBLICA

RESUELVE:

1. Disponer el inicio de un sumario administrativo al alumno de la carrera de
Licenciatura en Educación Física, sede Montevideo, Sr. Joel Maciel, C.I.
Nro 5.479.053-8, con el objeto de investigar los hechos denunciados, así
como la eventual responsabilidad del sumariado en los mismos,
designándose al asesor legal del ISEF, Dr. Mauro da Rocha, como
instructor del procedimiento.

2. Decretar, como medida cautelar, la prohibición de ingreso del Sr. Joel
Maciel a todas las instalaciones del Servicio, así como a las actividades
curriculares, virtuales y presenciales, hasta la finalización de la instrucción
del sumario administrativo.

3. Previo al inicio de las instrucción del sumario, remítanse las actuaciones a
consideración de la División Universitaria de la Salud, a efectos de que se
genere un procedimiento de acompañamiento al estudiante, y
eventualmente se informe sobre su aptitud de continuar con el cursado de
la carrera, así como su aptitud de egresar de la misma y para su
desempeño profesional.

4. Notifíquese personalmente al estudiante.

5. Notifíquese a los departamentos de Vigilancia, Administración de la
Enseñanza y Coordinación de Carrera de Montevideo del Instituto
Superior de Educación Física.

6. Dar cuenta de lo resuelto a la Comisión Directiva del Instituto Superior de
Educación Física.

Prof. Dr. Gianfranco Ruggiano
Director del Instituto Superior de Educación Física

Universidad de la República
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